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Datos Históricos de la Fundación y Creación Del Municipio de 

Alianza, Valle 

El 13 de julio de 1881 se recibió en la Alcaldía Municipal de La Alianza, la orden del 

Ministro de Gobernación par que se averiguara la fecha en que este pueblo se erigió 

como municipio. Al no haberse redactado acta de su fundación, se hizo un llamado 

a personas mayores, conocedoras, de los antecedentes para realizar algunas 

consultas. Entre estas personas están: Francisco Paz, Clímaco Gallo, Honorio 

Rodas y Bonifacio García. 

Todas estas personas coinciden en que en el año de 1837 observaron disidencias 

entre moradores de la Villa d Goascorán y de la Costa de Amates, por lo líderes 

como Tomas Osorio y Florentino Gallegos, Habitantes de esta última población, 

fueron invitados a constituirse en sección municipal independiente de Goascorán, 

hecho que se logró en el año de 1842 y que el gobierno acordó la independencia de 

esta población, regida por comisionados que fueron: Patricio Gáleas, Paz Alvarado, 

Pablo Velásquez y Florentino Gallegos, quienes fungieron así hasta mediados del 

año de 1846, y a finales de ese mismo año se nombró como alcalde a Isidro Paz. 

Relatan los señores que el 22 de marzo de 1847 el jefe político de Comayagua 

Francisco Fonseca, el jefe de armas Liberato Guerrero y el coronel Leandro 

Gallardo realizaron la demarcación entre los municipios antes mencionados. Por 

otro lado, manifiestan que fue Luis Beltrán quien sugirió a los líderes que, así como 

el pueblo hebreo estableció una alianza con Dios, libre de la servidumbre a los 

egipcios, su nuevo pueblo debía llevar este nombre, segregado de la dominación 

goascoranense. En el año de 1850 Ignacio Parada dono al pueblo su Santo Patrono, 

San José. 

Asimismo, expresan que el señor Bonifacio García manifiesta que antiguamente fue 

una población que formaron los indios que salieron huyendo de las islas del Golfo 

debido a las constantes piraterías de Drake y que se llamó San Jerónimo, 

trasladándose aguas arriba del rio Goascorán para formar el municipio que hoy lleva 

su nombre. Posteriormente se formaron cofradías y haciendas muy prosperas, entre 

ellas: Altos de Jesús, Mongoya, Las Animas, San Pedro, La Laguna y El Zapotillo, 



misma que, en su conjunto, contaban con una población de unas tres mil personas; 

sin embargo, por discordias con Goascorán, en 1842 se separaron de esta Villa. En 

1847 había actas municipales y demarcación jurisdiccional entre Alianza y 

Goascorán realizadas por Joaquín Velásquez, de Comayagua; además, en 1849 se 

encontró en el archivo una licencia para que el pueblo pudiera edificar la iglesia. La 

municipalidad solicito al gobierno en 1857 que le dejara al pueblo el impuesto de 

alcabala durante cuatro años, y así poder terminar la construcción de su iglesia. 

Los Municipios que formaron parte de la Villa de Goascorán fueron: Aramecina, 

Langue y Alianza. 

En el año de 1849, el gobierno habiendo oído a las dos corporaciones racionalmente 

a los puntos respectivos de donde debe comenzar la jurisdicción de la Alianza y 

caducar la de Goascorán, se procedió la demarcación tomando como linderos los 

siguientes: Cacalotepe, al oriente; Almendros Galán, al norte; y Chamuscados, al 

poniente. De estos puntos hasta la barra de La Ceiba hacia el sur es reconocida la 

jurisdicción de la Nueva Alianza, que en lo sucesivo sirva de título suficiente. 

Creación Legal. 

El 11 de julio de 1893 siendo presidente de la Republica Domingo Vásquez, se creó 

el Departamento de Valle con los distritos de Nacaome y Goascorán, Caridad fue 

adherida a este último. El departamento de Valle se separó del departamento de 

Choluteca. El Congreso Nacional, a través del Decreto numero 50 aprueba el 

Decreto del Poder Ejecutivo en el que se crea este nuevo departamento. Ambos 

decretos fueron publicados en La Gaceta. 

La Secretaria de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, el 11 de 

diciembre de 2006, emite la resolución 1207-2006 para resolver la solicitud de 

delimitación territorial entre los municipios de Alianza y Goascorán, publicado en el 

diario oficial La Gaceta, el 20 de julio del año 2011 y registrado en el instituto de la 

Propiedad en Nacaome, Valle. 

  

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


